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En Subcapítulo 4.3  
 
Dice: 
 
4.3 Requisitos específicos 

 
4.3.1 Los cocteles o bebidas alcohólicas mixtas y los aperitivos deben cumplir con los requisitos 
físicos y químicos indicados en la tabla 1.  

 
TABLA 1. Requisitos físicos y químicos para los cocteles o bebidas alcohólicas mixtas y los 

aperitivos 
 

 
NOTA. Los métodos de rutina para la determinación de los congéneres como furfural, metanol y alcoholes superiores se 
muestran en apéndice Y. 
 

4.3.2 Los cocteles o bebidas alcohólicas mixtas y los aperitivos con una fracción volumétrica hasta  
el 15 % de alcohol deben garantizar la estabilidad física, química y microbiológica, pudiendo ser 
gasificadas. Además, deben declarar cualquier condición especial que se requiera para la 
conservación, si de ello dependiera la validez de la fecha de vencimiento. 
 
4.3.3 Los cocteles o bebidas alcohólicas mixtas y aperitivos con una fracción volumétrica menor al 
15 % de alcohol deben cumplir con los requisitos indicados en las tablas 1 y 2.  
 

TABLA 2. Requisitos microbiológicos  
 

Requisitos Unidad Máximo Método de ensayo 

Mohos y levadurasa UFC/ml 10 NTE INEN 1529-10 

Salmonellab - Ausencia en 25 mL NTE INEN 1529-15 

a Cocteles o bebidas alcohólicas mixtas o aperitivos con vino o cerveza. 
b Cocteles o bebidas alcohólicas mixtas o aperitivos que tengan huevo, leche o chocolate. 

 
 
 
Debe decir: 
 
4.3 Requisitos específicos 

 
4.3.1 Los cocteles o bebidas alcohólicas mixtas y aperitivos deben cumplir con los requisitos físicos 
y químicos indicados en la tabla 1.  

 
 
 
 

Requisitos Unidad Mínimo Máximo Método de ensayo 

Alcohol, fracción volumétrica  %  0,5 50,0 NTE INEN 340 

Furfural mg/100 cm3 (*) _ 10 NTE INEN 344   

Metanol mg/100 cm3 (*)  _ 
10 

 
NTE INEN 347 

Alcoholes superiores** mg/10 cm3 (*) _ 250 NTE INEN 345 

* El volumen de 100 cm3 corresponde al alcohol absoluto. 
** Los alcoholes superiores comprenden: isopropanol, propanol, isobutanol, isoamílico, amílico. 
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TABLA 1. Requisitos físicos y químicos para los cocteles o bebidas alcohólicas mixtas y los 
aperitivos 

 

 
NOTA. Los métodos de rutina para la determinación de los congéneres como furfural, metanol y alcoholes superiores se 
muestran en apéndice Y. 
 

4.3.2 Los cocteles o bebidas alcohólicas  mixtas  y aperitivos con una fracción volumétrica hasta  el 
15 % de alcohol deben garantizar la estabilidad física, química y microbiológica, pudiendo ser 
gasificadas. Además, deben declarar cualquier condición especial que se requiera para la 
conservación, si de ello dependiera la validez de la fecha de vencimiento. 
 
4.3.3 Los cocteles o bebidas alcohólicas mixtas y aperitivos con una fracción volumétrica menor al 
15 % de alcohol deben cumplir con los requisitos indicados en las tablas 1 y 2.  
 

TABLA 2. Requisitos microbiológicos  
 

Requisitos Unidad Máximo 
Método de ensayo 

Mohos y levadurasa UFC/ml 10 NTE INEN 1529-10 

Salmonellab – Ausencia en 25 mL NTE INEN 1529-15 

a Cocteles o bebidas alcohólicas mixtas o aperitivos con vino o cerveza. 
b Cocteles o bebidas alcohólicas mixtas o aperitivos que tengan huevo, leche o chocolate. 

 

 
 
4.3.4 Los cocteles o bebidas mixtas o aperitivos no deben tener sabores (saborizantes) o aromas 
(aromatizantes) de bebidas alcohólicas destiladas o fermentadas que tengan norma específica (ron, 
whisky, vodka, aguardiente, gin, brandy, vino y todas las demás), incluidas las que tienen una 
denominación de origen (tequila, whisky escocés, pisco, cognac, etc.). 
 
NOTA. Se entiende por sabores (saborizantes) o aromas (aromatizantes) de bebidas alcohólicas destiladas o fermentadas a 
cualquier producto natural o sintético que simule dichas características organolépticas de estas bebidas alcohólicas que tienen 
una norma específica o una denominación de origen. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Requisitos Unidad Mínimo Máximo Método de ensayo 

Alcohol, fracción volumétrica  %  0,5 50,0  NTE INEN 340 

Furfural mg/100 cm3 (*) _ 10 NTE INEN 344   

Metanol mg/100 cm3 (*) _ 
10 

 
NTE INEN 347 

Alcoholes superiores** mg/100 cm3 (*) _ 250 NTE INEN 345 

* El volumen de 100 cm3 corresponde al alcohol absoluto. 
** Los alcoholes superiores comprenden: isopropanol, propanol, isobutanol, isoamílico, amílico. 
 

NOTA. El signo ortográfico guion "–" no significa cero. Es un valor indeterminado. 
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En el Capítulo 7 
 
Dice: 
 
7.1 El rotulado debe realizarse de acuerdo con la NTE INEN 1933.  
 
Debe decir: 
 
7.1 El rotulado debe realizarse de acuerdo con la NTE INEN 1933. 
 
7.2 No se debe denominar “coctel o bebida mixta o aperitivo sabor a…” bebidas alcohólicas destiladas 
o fermentadas que tengan norma específica (ron, whisky, vodka, aguardiente, gin, brandy, vino y todas 
las demás), incluidas las que tienen una denominación de origen (tequila, whisky escocés, pisco, 
cognac, etc.).  Considerar lo establecido en 4.3.4.
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